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Asunto
CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE DE ORGANIZACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO

Destinatario
CONCEJALES PLENO CORPORATIVO

C O N V O C A T O R I A 
SESION EXTRAORDINARIA URGENTE DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO

ALCALDE:
D. EMILIO MANUEL GARCIA LONGO
CONCEJALES 
PSOE:
ALVARO PALACIOS GONZALEZ
SANDRA GONZÁLEZ BULNES
Mª ALESSANDRA SABA BLANCO
VÍCTOR RODRÍGUEZ CALDEVILLA
Mª JESÚS GARCÍA LODEIRO
FAC:
JOSE LUIS LOPEZ CUETO  
CECILIA Mª GARCÍA LLAMEDO
LUIS FERNANDO COFIÑO GARCÍA
PP:
JOSE ANGEL FERNANDEZ GARCIA
PEDRO LUIS MARTINO COSTALES
Cs PARRES:
EMILIA ESTHER DE LA MAZA FDEZ.
IU-IAS:
SILVIA IGLESIAS GONZALEZ

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación 
del  Régimen  Local  y  para  dar  cumplimiento  a  lo 
establecido en el  art.  38 del ROF, convoco a los Sres. 
Concejales  a  la  sesión  EXTRAORDINARIA 
URGENTE  a  celebrar  por  el  PLENO  del 
Ayuntamiento, el próximo MARTES día 9 DE JULIO 
DE 2019, a las 9,30 horas, en el Salón de Plenos de la 
Casa Consistorial  de Parres,  para debatir los asuntos 
señalados en el Orden del Día adjunto, recordándoles 
que  es  obligatoria  su  asistencia  de  no  existir  causa 
justificada que lo impida y que con la debida antelación 
deberá comunicar a la Alcaldía. 
A partir de esta  fecha quedan a su disposición en la 
Secretaría los antecedentes y expedientes relacionados 
con los asuntos que figuran en el orden del día.
Notifíquese  esta  convocatoria  a  través  de  la  Policía 
Local.-
EL ALCALDE                 DOY FE: EL SECRETARIO

SECRETARIO:
RAIMUNDO CALDERÓN SÁNCHEZ 

ORDEN DEL DÍA
PRIMERO.- Ratificación de la urgencia.
SEGUNDO.- Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 15 de junio de 2019.
TERCERO.-  Declaración  de  la  situación  de  incompatibilidad  del  Sr.  Concejal  D.  Luis 
Fernando Cofiño García.
CUARTO.-  Propuesta de la Alcaldía relativa a la periodicidad de las sesiones ordinarias a 
celebrar por el Pleno.
QUINTO.-  Propuesta  de  Alcaldía  para  la  determinación  de  las  Areas  de  Gestión  de  la 
Organización Municipal.
SEXTO.-  Propuesta  de  Alcaldía  para  la  creación  y  composición  de  las  Comisiones 
Informativas Permanentes.
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SÉPTIMO.- Nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados de los 
que deba formar parte y sean de la competencia del Pleno.
OCTAVO.-  Propuesta  para  el  señalamiento  de  cargos  con  dedicación  exclusiva  y  sus 
retribuciones y  de señalamiento de  indemnizaciones y dietas  a Concejales.
NOVENO.- Conocimiento y dación de cuenta al  Pleno de la  constitución  de los  Grupos 
Políticos Municipales y de sus Portavoces titulares y suplentes.
DÉCIMO- Conocimiento y dación de cuenta al Pleno de las Resoluciones dictadas por el 
Alcalde en las siguientes materias:
1.     Resolución del Alcalde de  nombramiento de Tenientes de Alcalde.
2.     Resolución del Alcalde de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y 
de delegación de atribuciones en la misma.
3.     Resolución del Alcalde  de delegación de atribuciones de carácter genérico y especial en 
Concejales.
4.     Resolución del Alcalde de nombramiento de representantes del Ayuntamiento en órganos 
colegiados que son de su competencia.
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